
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

3998 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Anuncio de 25 de julio de 2012, por
el que se hace pública la Resolución  de 25 de
julio de 2012, de esta Dirección General, que
concede las subvenciones destinadas a la me-
jora de regadíos de iniciativa privada, esta-
blecidas en la Sección 6ª del Capítulo II de las
bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco
del Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero
de 2010, de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas
al amparo de la Orden de 22 de diciembre de 2011,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, por la que se convocan anticipadamente las
subvenciones destinadas a la mejora de regadíos de
iniciativa privada, establecidas en la Sección 6ª, del
Capítulo II, de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013,
aprobadas por la Orden de 10 de febrero de 2010, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, así como los informes propuestas técni-
cos y el informe-propuesta del Servicio de Planifi-
cación de Obras y Ordenación Rural y, teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 10 de febrero de 2010,
de la extinta Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, actual Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería Pesca y Aguas, se aprueban las bases re-
guladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del programa de Desarrollo
Rural de Canarias FEADER, para el período de pro-
gramación 2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10).

La Sección 6ª, del Capítulo II de las citadas bases
reguladoras, regula la línea de las subvenciones desti-
nadas a la mejora de regadíos de iniciativa privada.

Segundo.- Por Orden de 22 de diciembre de 2011,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, se convocan anticipadamente las subvencio-
nes destinadas a la mejora de regadíos de iniciativa
privada, establecidas en la Sección 6ª del Capítulo
II de las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, pa-

ra el período de programación 2007-2013, aproba-
das por la Orden de 10 de febrero de 2010, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, (BOC nº 255, de 30.12.11).

Tercero.- Con el objeto de ser beneficiarios de di-
cha subvención se han presentado un total de 17 so-
licitudes, de los cuales 7 peticionarios solicitan una
inversión con presupuesto menor a 150.000,00 eu-
ros, cuya inversión total solicitada asciende a 345.858,98
euros, y 10 solicitan una inversión con un presu-
puesto mayor a 150.000,00 euros, cuya inversión to-
tal solicitada asciende 3.009.882,00 euros. La rela-
ción de solicitantes, distribuidos según el grupo de
inversión se detalla en el anexo I de esta Resolución
de concesión.

Cuarto.- Mediante el anuncio de 16 de febrero de
2012, la Dirección General de Agricultura y Desa-
rrollo Rural requirió a los interesados de las subven-
ciones destinadas a la mejora de regadíos de inicia-
tiva privada, convocadas por la Orden de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas de 22 de
diciembre de 2011, cuya solicitud no reunía los re-
quisitos exigidos o no acompañaban la documenta-
ción preceptiva prevista, a los efectos de que subsa-
nasen y/o completasen los documentos y/o datos,
con la expresa advertencia de que si así no lo hicie-
sen y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendría por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la citada Ley (BOC nº 42,
de 29.2.12).

Quinto.- El Comité de Valoración, de conformi-
dad con el artículo 67.2 de las bases reguladoras de
la convocatoria, procedió a evaluar las solicitudes que
cumplían los requisitos con una inversión aprobada
superior a 150.000,00 euros, dado que las solicitu-
des con una inversión aprobada inferior a 150.000,00
euros contaban con suficiente crédito. 

El Comité de Valoración evaluó los expedientes
presentados en tiempo y forma, aplicando para ello
los criterios de valoración establecidos en el artícu-
lo 40 de las bases reguladoras, según consta en el ac-
ta de fecha 2 de abril de 2012. 

Para el cálculo de la subvención se ha tenido en
cuenta lo establecido en el artículo 39 de las bases
reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de febre-
ro de 2010.

Sexto.- Por Resolución de 30 de abril de 2012, de
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural, se resuelve provisionalmente la convocatoria
para el ejercicio 2012, de las subvenciones destina-
das a la mejora de regadíos de iniciativa privada,
previstas en la Orden de 22 de diciembre de 2011, y
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se da por desistidos y desestimados a determinados
peticionarios (BOC nº 92, de 10.5.12). En el anexo
IV de la resolución provisional, se detallan los pun-
tos obtenidos durante el proceso de valoración de las
solicitudes con un presupuesto aprobado superior a
150.000,00 euros. 

Séptimo.- Todos los beneficiarios incluidos en el
anexo V de la resolución provisional han aceptado y
entregado la documentación en tiempo y forma, pre-
vista en el apartado quinto de la parte dispositiva de
la citada Resolución provisional.

La Comunidad de Regantes Las Vegas Era de
Mota, con C.I.F. G 35.505.411, ha presentado una re-
nuncia parcial, al no haber podido obtener los per-
misos necesarios para la impermeabilización del de-
pósito, por lo que, la inversión finalmente aprobada
se reduce a 200.952,93 euros.

Octavo.- Asimismo, el 18 de mayo de 2012, la Co-
munidad de Bienes Las Quemadas presentó alega-
ciones a la resolución provisional, indicando que ha-
bía presentado la documentación solicitada. En la
resolución provisional se le dio por desistido debido
a que el peticionario no presentó parte de los docu-
mentos requeridos como la copia digital del anexo
VII de las bases reguladoras ni el plano de las par-
celas de los socios o participantes, el plan de ejecu-
ción de las obras ni el estudio de impacto ecológico,
que tiene que incluir todo proyecto financiado por fon-
dos de la Hacienda Canaria. 

Si bien es cierto que presentó parte de la documen-
tación, esta no cumple con los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria (artículo 38.2),
ya que, la memoria de justificación presentada no de-
talla las actuaciones a realizar, los cálculos hidráuli-
cos que presenta no justifican el diámetro de las con-
ducciones finalmente adoptado, tampoco justifica la
procedencia del agua, la tabla resumen estudio agro-
nómico no se ajusta al modelo establecido en las ba-
ses reguladoras. Existe incoherencia de datos entre
el estudio agronómico y el anejo de cálculo hidráu-
lico, por ejemplo, para el cultivo principal de viña (34
ha, según el cruce de parcelas con el mapa de culti-
vo), en el anejo agronómico indica unas necesidades
de 6.750 m3/ha y año y en el anejo de cálculo hidráu-
lico 1.500 m3/ha y año. En el anejo agronómico se
indican datos contradictorios para la viña (un consu-
mo de 300 m3/ha y año y un ahorro de agua de 6.350
m3/ha y año). En volumen de agua manejado según
el estudio agronómico es de 540.000 m3/año. No se
han incluido los cálculos para llegar a este valor. El
anejo de cálculo hidráulico parte unos datos teóricos
que no se justifican, y se debe intuir que proceden
de la red de INALSA a la que se supone que se co-
necta, ya que no se indica.

Por todo lo anterior, procede darle por desestima-
do en la resolución definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural la resolución de esta
convocatoria, así como de cuantas actuaciones sean
necesarias para la ejecución de la misma, tal y como
establece el resuelvo sexto de la Orden de convocatoria.

Segundo.- El régimen jurídico de las subvencio-
nes encuentra su regulación actual en la normativa
básica estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276,
de 18.11.03), y su Reglamento aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176, de
25.7.06); en el ámbito autonómico por el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en
la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para
el período de programación 2007-2013, así como en
la Orden 22 de diciembre de 2011, de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, por la que
se convocan anticipadamente las subvenciones des-
tinadas a la mejora de regadíos de iniciativa privada.

Tercero.- El resuelvo segundo de la Orden de con-
vocatoria establece un crédito de un millón doscien-
tos sesenta mil (1.260.000,00) euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.10.412A.770.00, P.I.:
08713813, denominada: “Mejora de regadíos de ini-
ciativa privada-FEADER 2007/2013- M. 1.2.5.1”, re-
partidos en dos anualidades, 630.000,00 euros para
el ejercicio 2012 y 630.000,00 euros para el ejerci-
cio 2013.

Por la Resolución de 30 de abril de 2012, de la Di-
rección General de Agricultura y Desarrollo Rural,
se resuelve provisionalmente la convocatoria para el
ejercicio 2012 de las subvenciones destinadas a la me-
jora de regadíos de iniciativa privada, previstas en la
Orden de 22 de diciembre de 2011 y da por desisti-
dos y desestimados a determinados peticionarios.
Así como se procede a la asignación al grupo de in-
versiones con un presupuesto superior a 150.000,00
euros, el crédito sobrante del grupo de un presupues-
to aprobado inferior a 150.000,00 euros, es decir
186.436,91 euros. Por lo tanto la nueva distribución
de los créditos es la siguiente:

• Un millón ciento ochenta y seis mil cuatrocien-
tos treinta y seis euros con noventa y un céntimos
(1.186.436,91 euros), para las inversiones con un
presupuesto aprobado de más de 150.000,00 euros.

• Setenta y tres mil quinientos sesenta y tres eu-
ros con nueve céntimos (73.563,09 euros), para aque-
llas inversiones con un presupuesto aprobado menor
a 150.000,00 euros. 
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Visto el informe propuesta del Servicio de Plani-
ficación de Obras y Ordenación Rural, y en virtud de
todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder una subvención a los peti-
cionarios relacionados en el anexo II de esta Reso-
lución, por las cantidades y características estable-
cidas en el mismo, en el porcentaje que en dicho
anexo se indica.

Segundo.- El importe de la subvención asciende a un
total de un millón doscientos cincuenta y nueve mil
ochocientos cincuenta y cuatro euros con treinta y dos
céntimos (1.259.854,32 euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.10.412A.770.00, Proyecto de Inver-
sión: 08713813, denominada: “Mejora de regadíos de
iniciativa privada-FEADER 2007/2013 - M. 1.2.5.1”, re-
partidos en dos anualidades, 630.000,00 euros con car-
go al ejercicio 2012 y 629.854,32 euros para el ejerci-
cio 2013. Esta subvención está cofinanciada en un
85,00% por el FEADER, en un 6,28% por el Ministe-
rio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y
en un 8,72% por el Gobierno de Canarias.

La distribución de los créditos por grupos de asig-
nación es la siguiente:

- Un millón ciento ochenta y seis mil doscientos
noventa y un euros con veintitrés céntimos (1.186.291,23
euros), para las inversiones con un presupuesto apro-
bado de más de 150.000,00 euros.

- Setenta y tres mil quinientos sesenta y tres eu-
ros con nueve céntimos (73.563,09 euros), para aque-
llas inversiones con un presupuesto aprobado menor
a 150.000,00 euros. 

Tercero.- Los beneficiarios están sujetos a las con-
diciones establecidas en el artículo 72 de las bases
reguladoras, debiendo comenzar las citadas obras en
el plazo máximo de un mes contado desde la publi-
cación de la presente resolución de concesión y a co-
municar a esta Consejería dicho inicio dentro de los
quince días siguientes al mismo.

Cuarto.- El plazo a efectos de justificación de la
inversión correspondiente a la primera anualidad fi-
naliza el 1 de diciembre de 2012. Para la segunda anua-
lidad se fija el plazo de ejecución hasta el 30 de sep-
tiembre de 2013 y el de justificación hasta el 15 de
noviembre de 2013.

Quinto.- La justificación de las subvenciones se
deberá hacer según lo establecido en los artículos 73,
75 y 76 de las bases reguladoras.

Sexto.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán sujetos a las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 79 de las bases reguladoras.

Séptimo.- Declarar por desistidos a los peticiona-
rios que se relacionan en el anexo III por no proce-
der a la presentación de la documentación exigida en
las bases de la convocatoria, la cual fue requerida me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias nº
92, de 10 de mayo de 2012.

Octavo.- Declarar por desestimados de su solici-
tud a los peticionarios que se relacionan en el anexo
IV por incumplimiento de los requisitos establecidos
en el artº. 38 de las bases de la convocatoria.

Noveno.- Declarar por desestimados por falta de
crédito a los peticionarios del anexo V, a pesar de que
cumplen con los requisitos establecidos en las bases
de la convocatoria.

Décimo.- Para lo no establecido en la presen-
te resolución se estará a lo regulado en la Orden
de 22 de diciembre de 2011, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, por la que
se convoca anticipadamente para el ejercicio 2012
las subvenciones destinadas a la mejora de rega-
díos de iniciativa privada, establecidas en la Sec-
ción 6ª del Capítulo II de las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias FEADER, para el período de pro-
gramación 2007-2013 y en las mencionadas ba-
ses reguladoras aprobadas por la Orden de 10 de
febrero de 2010.

Notifíquese la presente Resolución a los inte-
resados, con la advertencia de que la misma po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su notifica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente de la notificación de la presente, con
los efectos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2012.- El
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural,
Pedro Tomás Pino Pérez.
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